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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

K* Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l w t ín , sita en la Imprenta de la Cana-Hcepicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en )i brama del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitirá franoneada 

ai Regente de dicha imprenta.

80 PESETAS AL AÑO.-EITRAWJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al jago je 
inserción, 25 céntimos do peseta por linea.

Las reclamactonea de números ce harán den* 
tro de loa cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasado* éstos, la Admtnie ■ 
tración só;o dará los números, provio el pagov 
al precio de venta.

.íúmeros sueltos, 25 cintilaos u« peseta ca. 
da nao.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan an la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días do su promulgación, el en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Ooblerno son obligetorin» para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de ।a misma 
provincia (Ley de « de Noviembre de 18H1.)

inmediatamente que los Bres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo riel siguiente.

8ecreUr|o8 cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIOMCIñ DEL CONSEJO DE ^l^iSTHOS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en e-sta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 24 Junio 1902.)

SOBIEBBO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA80ZA

Anegociado 3.°—Circular.
Llamo la atención de los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, acerca de lo 1 
que se dispone en la Real orden del M iniste- ! 
rio de la Gobernación de 21 de Jos corrientes, 
publicada en el «Boletín Oficial» del 24, 
núm. 149, sobre constitución de las Juntas 
de Reformas sociales; previniéndoles que si 
en el plazo de ocho días no lo efectúan, re
mitiendo á este Gobierno nota expresiva de 
la forma en que se constituyan, quedarán 
incursos en el máximun de la multa que de
termina el art. 184 de la ley Municipal vi
gente, sin perjuicio de exigirles las respon
sabilidades a que huniere lugar, por su apa
tía ó falta de celo, tratándose de un servi
cio de tan excepcional importancia.

Debiendo acusarme el oportuno recibo de 
la presente circular.

Zaragoza de Junio de 1902.—El Go
bernador, Lorenzo Moneada.

^SECCIONJ^RIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo

CIRCULAR
La función de aplicar la ley que incumbe á loa 

Tribunales y la de pedir su aplicación, atribuida 
al Ministerio fiscal, no es un mecanismo sujeto 
siempre á reglas precisas ó inalterables. Los pre
ceptos de la ley son de ordinario la expresión de 
conclusiones científicas generalmente aceptadas ó 
la consagración de necesidades sentidas en armo
nía con Jos intereses sociales; y como nada hay es
tacionario en ninguno de los órdenes de la activi
dad humana y todo marcha obedeciendo á la ley 
del-progreso que guía á la humanidad, si aquellos 
preceptos no han de sor irritante y pernicioso ana
cronismo, se han de amoldar, en cuanto á ese sen
tido transitorio y mudable de que son susceptibles, 
á las circunstancias y exigencias de cada tiempo, 
mediante una interpretación apropiada y racional; 
debiendo el Ministerio público, que lleva la voz de 
la ley y la representación de los altos poderes en 
los Tribunales, templar su espíritu en el estudio 
de los problemas de actualidad más ó menos rela
cionados con la esfera de acción en que se mueve?
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para dar á la administración de la justicia penal 
aquella orientación que la constituye en el más 
poderoso auxiliar de la obra que corresponde rea
lizar a! Estado.

Tiene cada época su fisonomía propia, y á la pre
sente la caracteriza la lucha entre el capital y el 
trabajo; tremenda lucha, en la que, convirtiéndose 
muchas veces las ansias y afanes de lucro en ver
dadero peligro para el obrero, le llevan á buscar 
la defensa de sus intereses en la asociación, porque 
entiende que así se establecen condiciones de igual
dad para el combate; surgiendo de ahí, frente á la 
opresión del capital, las Sociedades de resistencia, 
que, perfectamente organizadas, decretan con au
toridad, siempre acatada, las huelgas de que nos 
ofrecen cuotidianos ejemplos.

Esos núcleos de obreros, que unidos en un mis
mo pensamiento formulan su demanda, usando 
como única arma la negativa á prestar un servicio 
que les ha de proporcionar el jornal con que viven; 
que se coligan y reglamentan para obtener por el 
número y simultaneidad de la acción lo que indivi
dual ó aisladamente acaso se les negara; cuyas ma
nifestaciones colectivas, producto de un pacto reli
giosamente observando, son una elevación del mal
estar que les aqueja y un aviso de que hay una 
clase que sufre y se considera desatendida, son su
cesos harto abonados para justificar la preocupa
ción que embarga, no sólo á los legisladores, sino 
á los hombres todos de recta intención; y, como 
por otra parte, cuando la solidaridad, aceptada por 
los trabajadores, se traduce en resistencia pasiva, 
ó, mejor dicho, en inactividad sistemática, sobre
viene la interrupción de trabajos y la paralización 
de servicios con todas las alarmas, inquietudes, re
celos y conflictos que eso lleva consigo, es lógico 
que gobernantes y pensadores se esfuercen en ha
llar solución al complejo y dificilísimo problema de 
combinar la libertad de todos, subordinándola á 
reglas de equidad que sean firme y establece garan
tía para el interés de obreros y patronos.

Mientras ese ansiado momento no llega y la con
cordia no se alcanza, se seguirá discutiendo con 
creciente empeño aquellas tesis que más relaciona
das están con el problema de que se trata, y como 
entre ellas las hay que tienen aspecto jurídico y 
alguna de éstas directamente nos atañe, creería in
currir en falta, cuando todo el mundo habla y juz
ga sobre lo que es de nuestra competencia, retraer
me de omitir mi opinión, que ha de ser la del Mi
nisterio fiscal a cuyo frente estoy, que lo es ya sin 
duda, porque no cabe otra que aquella que autori
za el texto explícito y claro de la ley, repetidamen
te interpretado con la amplitud de miras y el acier
to que préside á todas las resoluciones del Tribu
nal Supremo.

La coligaoi n y la huelga de trabajadores enca
minada á recabar ventajas, ya en las condiciones 
del trabajo, ó ya en la cuantía del salario, ¿es deli
to previsto y castigado en nuestro Código penal?

l)e esto punto tan sólo he de tratar aquí, aun 
cuando no gs demás consignar que nadie niega ya 
el derecho que el hombre tiene á dejar de prestar 
el concurso de sus brazos como medio de regular 
ventajosamente para sí el contrato de servicios. Es 
ese un derecho natural, inherente á su personali

dad, cuyo pacífico ejercicio no admite trabas ni li
mitaciones y lo que en el individuo es lícito, no 
puede sostenerse, sin nota de inconsecuencia, que 
sea ilícito en la colectividad. De ahí que la coliga
ción de trabajadores para cesar en el trabajo cuan
do encuentren perjudiciales las condiciones que se 
le imponen ó aspiren á otras más beneficiosas, no 
es otra cosa en el terreno de la Economía, que un 
simple fenómeno de la oferta y la demanda, y á la 
luz de los principios de la ciencia del derecho, una 
manifestación de la libertad humana digna de res
peto, como lo es todo lo que constituye un atribu
to del ser racional.

Viniendo ahora á lo que es materia propia de 
nuestra competencia, afirmo resueltamente, y con 
la más arraigada convicción, que no es delito de
finido ni castigo en el Código penal la coligación 
y la huelga con el fin de obtener ventajas en las 
condiciones del trabajo y en la cuantía de la re,nu
meración, y aun cuando no han de soprender á 
V. 8. las razones que tengo para llagar á tal con
clusión, hnbré de exponerlas someramente, porque 
de una parte lo exige la actualidad del problema y 
de otra lo aconseja el respeto debido á la opinión 
ajena, puesto que no faltan jurisconsultos de reco
nocida autoridad que dan por supuesto que las 
huelgas y coligaciones á que me refiero, revisten 
siempre el carácter de delito, con arreglo al pre
cepto del art. 556 del Código antes citado, que di
ce así: «Los que se coligaren con el fin de encare
cer ó abaratar abusivamente el precio del trabajo 
ó regular sus condiciones, serán castigados......, 
etc.» Esto sentado, ¿puede sostenerse en buena, ri
gurosa y natural interpretación, que la simple 
huelga, la mera coalición de operarios, con los fi
nes dichos constituye delito? Tan no es así, que 
yo estimo, y no juzgo ir descaminado, que el texto 
cuyo primer inciso acabo de copiar, es una confir
mación explícita y concluyente de que, para el le
gislador, el uso de tales medios de resistencia y de
fensa, es legítimo, y sólo deja de serlo, cuando á su 
sombra, se comet n abusos. El adverbio abusiva
mente que el precepto aludio contiene, condiciona 
la transgresión de que trato, á la manera que la 
malicia, la negligencia ó la ignorancia inexcusa
ble condicionan los delitos de prevaricación; la vio
lencia condiciona la coacción, y la habitualidad y 
el abuso de autoridad ó confianza condicionan el 
delito de corrupción de menores, hasta el punto 
que sin esos elementos no hay delicuenoia en los 
órdenes respectivos, como tampoco la habrá en las 
coligaciones y en la abstención del trabajo por los 
operarios, si falta el abuso. Eu la ley no cabe el 
ernpleo.de palabras inútiles. Cada una tiene su sig
nificado y oficio. Si la voluntad del legislador hu
biera sido castigar como delito el acto de coliga
ción, sobraba el abusivamente; y como las leyes se 
han de suponer redactadas con absoluta precisión 
de lenguaje, porque de lo contrario ocasionarían 
honda perturbación, lo que castiga el art. 556 del 
Código no es la coligación y la huelga, si no el abu
so que las hace degenerar en coacción incompati
ble con la libertad á que todos tienen derecho.

Po lo demás, el Código de 1870 no hizo otra co
sa que copiar eu esa parte al de 1850, como éste 
copió el de 1848. No es posible atribuir un sentida 
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trascental á un precepto (pie arranca da época tan 
remota en que eran poco conocidos esos grandes 
choques de intereses entre el capital y el trabajo.

Lo que sí afirmo, como cosa por sí demostrada, 
es que, sea por respeto á la tradición de gremios, 
juras, hermandades ó cofradías, que eran verdade
ras coligaciones de operarios ó productores, algu
nas veces prohibidas en nuestro antiguo derecho, 
respetadas por las costumbres y amparadas por la 
Iglesia bajo advocaciones religiosas; -sea por espí
ritu de justicia ó sea por la simpatía que siempre 
ha inspirado en E-paña la clase trabajadora, el 
precepto transferido de uno á otro Código no con
dena la asociación de trabajadores que se coligan 
para mejorar por procedimientos pacíficos la preca
ria situación en que viven, mas que, cuando con 
tal motivo sobreviene el exceso por parte de los 
coligados, exceso que aquí se comprende de modo 
genérico, en el adverbio abusivamente y que en 
otras legislaciones se denomina violencia y intimi
dación; existiendo en tal concepto una positiva 
coincidencia entre nuestro Código y los más ade
lantados de Europa, que no dicen ciertamente, más, 
ni siquiera lo dicen mejor.

Apesar de la firmeza de mis convicciones, acaso 
vacilara en señalarlas como regla invariable de cri
terio para el Ministerio fiscal, sino las viera corro
boradas por la sabia doctrina de este Tribunal Su
premo. Son pocas y no recientes las sentencias que 
se registran acerca de la materia, pero en las que 
hay, están trazadas con perfecta claridad y eleva
do sentido de equidad y de justicia las líneas de 
una interpretación que combina y armoniza de ma
nera conveniente y con riguroso ajuste las diversas 
disposiciones legales que hay que tener en cuenta 
para resolver la cuestión. En efecto; si bastan los 
términos en que está redactado el art. 556 para sa
ber que la coligación y las huelgas de trabajadores 
por sí solas no son punibles, ese convencimiento 
adquiere una fuerza incontrastable, relacionando 
su texto, como lo hace el Tribunal Supremo, con 
el art. 198 del mismo cuerpo legal, que define las 
asociaciones ilícitas, y el 13 de la Constitución que 
consagra el derecho del ciudadano á asociarse pura 
todos los fines de la vida humana.

En un artículo de periódico se aconseja á obre
ros que empleen la violencia pa obligar á fabrican
tes ó industriales á reducir las horas de trabajo. 
El Tribunal Supremo, en sentencia da 5 de Di- 
ciemdre de 1887, mantiene la condena impuesta 
por Ja Audiencia al articulista como autor de exci
tación á cometer el delito que define y pena el ar
tículo 556, no porque aconseje la coligación, sino 
porque excita á la violencia, con lo cual queda 
comprendido en el adverbio abuxwamente que es la 
característica del texto leg d citado. En otras sen
tencias condena el anarquismo y el colectivismo, 
como Suciedades de fines contrarios á la moral, y 
á los que alcanza el concepto de Sociedades ilícitas, 
con sujeción al art. 198 del Código. Lo que jamás 
ha hecho el Tribunal Supremo es reputar delito la 
simple coalición de trabajadores y la huelga en que 
no intei viene exceso ni abuso. Y ya que de las sen
tencias del Tribunal Supremo me ocupo, no termi
naré sin hacer mérito de una(19 de Junio de 1879) 
que responde á mi intento. En ella se consigna que 

una determinada Sociedad, por más que se titule 
«Internacionalde trabajadores, sección de tejedores 
de ....», y por más que tenga por objeto conseguir 
aumento de jornal ó precio del trabajo y disminu
ción de horas del mismo, no es contraria á las reglas 
y preceptos de la moral, ni es, por consiguiente, 
ilícita por su objeto y circunstancias, que es lo que 
en su letra y espíritu exige el art. 198 del Código 
para que la mera asociación constituya delito; 
cuya disposición desconocía la Sala sentenciadora 
al penar como tai expresado hecho, infringiendo á 
la vez el artículo 17 de la Constitución de 1869, 
13 de la vigente; sin que esto obste para que se 
aplique el art. 556 del mismo Código: si, coligados 
para encarecer el precio del trabajo y regular sus 
condiciones de duración lo hiciesen abasivameme.

¿Se podrá objetar, por ventura, que la palabra 
abusivamente no debe tener el signiti :ado que yo 
le asigno, por cuanto el segundo párrafo del ar
tículo 556 pena por separado las violencias ó ame
nazas que con motivo de la coligación se ejecuta
sen? 8-mojante objeción adolecería en primer lu
gar del gravísimo defecto de dejar en pie la tesis 
que sustento de que la coligación y la huelga sólo 
son penables cuando las cualifica el abuso, pues de 
otra suerte, habría que asentir á una flagrante 
antinomia entre el art. 198 y el primer párrafo del 
arriba citado, por virtud-de la cual, la asociación 
de trabajadores para fines de la vida humana, se
ría lícita con arreglo al primero de dichos artículos 
y á la Constitución, é ilícita y criminal con suje
ción al segundo, til argumento, no obstante, auu 
prescindiendo del anunciado aspecto, se desvanece 
con una sola observación. Los párrafos primero y 
segundo del artículo 556 son de una homogeneidad 
evidente y palmaria. En el primero se castiga á 
los que se coligan abusivamente, esto es, con la 
condicional de la amenaza ó de la violencia; y en 
el segunde se impone una agravación á los jetes y 
promovedores y á los que personalmente emplean 
la violencia ó la amenaza, porque, á mayor respon
sabilidad, mayor pena. De manera que, ya se exa
minen los textos separadamente, ó ya se relacionen 
entre sí, expresan y significan lo mismo.

En suma: ni ante el derecho racional, ni ante el 
positivo, ni ante la jurisprudencia de nuestro pri
mer Tribunal, encargado de fijar soberana é inape
lablemente la verdadera inteligencia de la ley, las 
simples coligaciones y huelgas de trabajadores en 
que no se produzcan violencias ó amenazas, que son 
la forma ordinaria de exteriorizar el abuso, no de
terminan materia de responsabilidad criminal. Pero 
bien entendido que, aun cuando el abuso se condi
ciona y califica por la violencia y la amenaza de 
parte de los trabajadores, también puede existir 
cuando los patronos ó empresarios acuden á su vez 
á medios que dan por resultado abaratar el precio 
del trabajo.

Si, pues, en uso de la facultad que reconoce el 
art. 13 de la Constitución, y cumplido lo que dis
pone la ley de Asociaciones de 1887, los trabaja
dores se asocian y coligan para fin tan humano 
como el de mejorar las condiciones del traoajo con 
que auienden al diario sustento, la asociación es 
perfectamente lícita, y si produce la huelga ó la 
abstención colectiva del trabajo, se ejercita un de-
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recho que no puede ser cohibido ni sometido á 
juicio, mientras no sarga la excepción que para el 
abuso, es decir, para la violencia y la amenaza, es
tablece el art. 556 del Código tantas veces citado; 
antes bien, los funcionarios públicos que, sin con
currir el mencionado abuso, atentaren de cualquier 
modo contra el ejercicio de aquel derecho, queda
rán incursos en la sanción que para tales atentados 
señalan los artículos 229, 230 y 231 del menciona
do cuerpo legal; mas téngase muy en cuenta que 
cuanto llevo dicho se refiere á las coligaciones y 
huelgas cuya transcendencia sólo afecta á las rela
ciones privadas entre los asociados y los patronos, 
pues si por ellas hubiera de producirse la falta de 
luz ó de agua de una población, suspender la mar
cha de los ferrocarriles, privar de asistencia á los 
enfermos ó asilados de un establecimiento de Be
neficencia, sin previo aviso á las Autoridades, para 
que éstas puedan evitar tan graves perjuicios, en 
estos casos, ditshas Autoridades tendrían el dere
cho de requerir á los huelguistas á fiu de que no 
desatiendan esos servicios, de orden público unos 
y de humanidad otros, y la oposición y desobe
diencia á ese requerimiento constituiría un hecho 
criminal, y, por tanto, generador de delincuencia; 
debiendo asimismo los Sres. Fiscales no echar en 
olvido, llegada que sea la oportunidad, lo que dis
pone el Real decreto de 15 de Febrero de 1901 so
bro servicio de ferrocarriles.

A la doctrina que d* jo expuesta habrá de ate
nerse V. S. en los casos prácticos que en la cincuns- 
oripoión de esa Audiencia ocurran, sirviéndose des
de luego acusar recibo de la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1902.— Trinitario Ruiz y Valarino.— 
Sr. Fiscal de la Audiencia de....

^Gaceta 22 Junio 1902.)

SECCION QU1 N'I’A
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Julio pró

ximo, á las once en punto de dicho día, se celebra
rá público concurso en la Factoría de Subsisten
cias de esta capital, con objeto de verificar la com
pra de harina de 1.a clase, cebada añeja superior, 
paja de pienso y carbón cok, con destino ai servi
cio de la misma, bajo las bases y condiciones que 
en las Oficinas de este Establecimiento estarán de 
manifiesto todos los días laborables, de nueve á 
trece; debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 24 do Junio de 1902.—Antonino Mur.

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que el día 8 del mes de Julio próxi

mo, á las once de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoiía de Utensilios de esta ca
pital, situada en la calle de la Viola, número 10, 
con objeto de verificar la compra de carbón vege
tal, caibón de cok y jabón con destino al servicio 
de la misma, bajo las bases y condiciones que en 

las oficinas de este Establecimiento estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de nueve de la 
mañana á una de la tarde, debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza 24 de Junio de 1902.—Antonino Mur.

SECCION SEXTA _ _
Los apéndices al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana de este término municipal, for
mados para el próximo año de 1903, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, á fin de que puedan 
examinarse por los vecinos y presentar las reclama
ciones que creyeren pertinentes.

Bulbuente 22 de Junio de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Peí licor.

SECOÍON SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Villaimeva del Iluerva
Se halla vacante ¡a plaza de Secretario del Juz

gado municipal, dotada con los derechos de 
Arancel.

Solicitudes por quince días.
Villanueva del Huerva 22 de Junio de 1902.— 

El Juez municipal, Bernardo Lacosta.

PARTE NO OFICIAL
Subasta extrajudicial

El día 30 del actual, á las diez de la mañana, se 
subastará en la Notaría de D. Gregorio Rufas, 
plaza de Sa^, uúm. 3, piso primero, la cusa situada 
en esta ciudad, calle de D. Jaime I, núm. 54, mo
derno, angular á la calle Mayor, donde tiene el 
número 2, accesorio, por el precio en alza de 
237.000 pesetas.

El título de propiedad y el pliego de condicio
nes, se hallan en la misma Notaría á disposición 
de los que quieran examinarlos.

Central de Anón.—Sociedad anónima de 
Electricidad.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
usando las atribuciones que le confieren sus Esta
tutos, ha acordado hacer efectivo un dividendo 
del 20 por 100, cuyo pago deberá efectuarse en el 
domicilio social, Borja, plaza del Mercado, 1, desde 
el día de la fecha hasta el 6 del próximo mes de 
Julio.

Los Accionistas presentarán á la vez sus resguar
dos nominativos, para la estampación del corres
pondiente cajetín. -

Boija 25 de Junio de 1002.—Por acuerdo del 
Consejo de Administración, el Gerente, Carlos de 
Navascués.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


